
ti: MEMORANDO o • 

R E F . GAF-DRT-250/2018 

Para: Licda. Doris Elizabeth Vega Aguilar 
Oficial Información 

De: Sr. Raúl Antonio del Cid 
Jefe de Depto. de Registro Tr i^ 

Fecha: 01 de noviembre 2018 

Asunto: información 

Reciba mis saludos. 

En relación a memorando, con fecha 30 de octubre 2018, en donde solicita copia 

de ordenanzas Municipales, de los respectivos cobros por licencia de instalación 

de Antenas, monopolo y antena para telefonía celular le envió la información 

requerida, de las ordenanzas según expedientes registrados en el Departamento 

de Registro Tributario, haciéndole de su conocimiento que es de carácter 

publica. 

Anexo copia de expedientes 

Atentamente. 



R E P U B L I C A D E E L S A L V A D O R E N . L A A M E R I C A C E N T R A L 

DIRECTOR: Edgar Antonio Mendoza Castro ' i ' " ! 

roiyio M--^ 395 SAN SAL UAoon, vtmW".;'} Jtmm OF 2012 

La Diracción de la Impretúa Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 

procesa por transcripción directa y fiel del original, por com^igiiiente la institución no se hace responsable por 

transcripciones cuyos originales lleguen 0n forma ilegible y/a defectuqsa y son de exclusiva responsabilidad 

de la persona o institución que los presentar (Arts. 21, 22 y 23 Beglamento de la Imprenta Nacional), 

S U M A R I O 
P<ig. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RAIVIO DP: HACIENDA 

Acucrtiü No. 718.- .Se aiiloiizn a la Dirección General de 
Tesorería, para qne eícciüe operaciones de cargo y descargo de 
carácicr presnpneslario 4.¡ 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Acuertlos Nos. WI4-D, 344-D y 302-D.- Anlnrizaciones 
para el ejercicio de In abogacía en (odas sus ramas 

Pie. 

Decreios Nos. 99 y itít).- Ordénase reposición de 
inscripciones a l'avor de las sefioras Santos Camila Rubio de 
González y de María Paula de Jesús Chévez de Cliévez 5.1J 

RAIUIO DE ECONOMÍA 

ALCALDiÁXS MUNICIPALES 

Decreto No. 1.- Ordenanza. Reguladora del Mercado 
Municipal de Ciudad Arce 27-.'íS 

.^cuerdo No. 479.- Se autoriza li \n de la actividad 
dclasociedadOarlingtonFiibiics El Salvador, Limitada de Capital 
Variable 7-a 

1̂ 
i 

.1 
) 

• L 

) 

• L 

Ó<1 

Acuerdo Nn. 480.- Se autoiiza la ampliación del techo 
indusirial de la sociedad George C. Moore-El Salvador, Limitada 
de Capital Variable .̂9 

MINIS TERIO DE EDUCA CIÓN 

RAIUIO DE EDUCACIÓN 

Acuerdos Nos. 15-0177 y 1.5-0477.- Reconocimiento de 
estudios académicos ; g.xo 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

RAMO DE MEDIO AMBIENTE Y ' 
RECURSOS NATURALES 

o 

¿ Acuerdo No. 33.- Se modiñca el Acuerdo Ejecutivo No. 39, 
JJílc lecha 26 de abril de 2007, que contiene la Calegorización de 
Hí\cl ividades. Obras y Proyectos, según manda la Ley de Medio 
•^n,W>a,no ; , . 3 , 

Decretos Nos. 1(2) y 21.- Reformas a ordenanzas de tasas 
porservicios municipales de San Luis de la Rein.i, Chalalenango 
y Pasaquina 

Decreto No. 2.- Ordenanza reguladora para la inslalación 
de antenas, torres de telecomunicación, cabinas telefónicas, cajas 
distribuidoras de líneas telefónicas y postes para instalar cables 
de cualquier naturaleza, del municipio de Ilopango 'I3-'I6 

Decretos Nos.2y 3;-0rdenanzas transitorias de exención de 
lnleres¿s y multas provenientes de deudas por tasas e impuestos, 
a favor de los municipios de San Luis de la Reina e Ilopango. .17-50 

Decreto No. 7.- Ordenanza reguladora del uso de calles, 
aceras, parques y otros sitios públicos del municipio de Ciudad 
A r c ¿ , 50.53 

Estatutos de la Asociación de Desanollo Comunal en 
M archa por el Progreso del Barrio El Calvario, Sector Chi I agual y 
AcueidoNo.5,emitidopor la Alcaldía Municipal de Conchagua, 
aprobándolos y conliiiéndoles el carácter de persona jurídica. . 5^-5s 

o í i j <¡¿ Diri'.cciiiii: 4íi. C. í'le. y 15 A\: Sur ti 829 S.S. Tel.: 2527-71101} ' Página Web: www.iitipreiUiinnáomú.sob.sv ' Con^u: iliriiioojicitilld'niipysnlnnnciuiinl.gob.sv 



"iffeD/Afl íO dncmC- SanSali/ndoi/fí d « Jumo ^mBM^R-. 

' ¿1 en el salón de nsos múltiples de la Alcaldía Mnmeipal de la cindad de Pasaqnina a los tfes días del mes de jnnto del año dos m,l doce. 

l O S É N E L - S O N i m Í A S ROQUE. M A X A L E X A N D E R U M A N Z O R PERLAS, 

A L C A L D E M U N I C I P A L . SÍNDICO M U N I C I P A L . 

OSCAR APARICIO PAZ UMANZOR, 

SECRETARIO M U N I C I P A L INTERINO, y 

• " ' (Registro No. F040y35) . . '• ' 
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Ü K C I U Í T O NÚA-IERO DOS.-

E L C O N C E . Í O M U N l C t l ' A L DE I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . ] 

C O N S I D E U A N D O : 

I . Qne de conformidad a los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la Repiíblica, Art . 3 Numeral 5, Art. 4 Numerales 9, 27 y 28 del Código 

Municipal, son facultades del Municipio de Ilopango, emitir Ordenanzas, Reglamentos Locales y Acuerdos necesarios para la Regulación 

de la Promoción del Desanollo Industrial, Comercial y Agrícola, Arlesanal y de los Servicios, aiitoriznción y fiscalización de las obras 

particulares. 
I . I 

I I . Que es necesario que en el Municipio de Ilopango, se haga la Regulación para la Instalíjcion de Antenas o Tones de Telecomimicaciones, 

por la incidencia que tienen en el desan'ollo urbano y la seguridad de la población. • , . • ' 
i 

I I I . Que es necesario que en el Municipio de Ilopango, las Antenas, Torres de Telecomunicapiones, Cabinas para instalar teléfonos, postes para 

instalaren ellos cualquier tipo de cables, que actualmente están funcionando y las que se instalen en el fuluro, cumplan con el procedimiento 

técnico para calificar el lugar donde serán ubicadas, así como el diseño para su instalación y supervisión, cnnfomie a las Leyes, iDrdenanzas 

y los Acuerdos Municipales. 

POR T A N T O , 

En uso de las facultades Constitucionales y Art. 30, Numeral 4 del Código Miuiicipal, El Concejo Municipal de Ilopango: 

D E C R J Í T A : ' • ' . 

L A O R D E N A N Z A R E G U I . A D O R A PARiV. L A I N S T A L A C I Ó N D E A N T E N A S , T O R R E S D E T E L E C O M U N I C A C I Ó N , C A I U N A S 

T E L E E Ó N I C A S , CA.TAS D I S T R I I I U I D O R A S D E L Í N E A S T E L E F Ó N I C A S Y POSTES P A I U I N S T A L A R CABLES D E C U A L Q U I E R 

N A T U R A L E Z A D E L M U N I C I P I O D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . 

Art. t .- La presente Ordenanza se aplicará a la instalación, permisos de funcionamiento y pago mensual de Antenas y Tones de Telecomunica

ción, Cabinas para instalar servicios Telefónicos y a la Infraestrucltira complementaria que éstas necesiten, así como postes para instalar cables de 

cualquier naturaleza. Por el uso de s\ielo y sub suelo. • • ' • 

Art. 2.-La entidad responsable para el proceso de aprobación de la ubicación e instalación en el caso de las Antenas y Toires deTelecomunicaciones, 

Cabinas Telefónicas, caja de distribución de líneas lelefóíiicas y Postes para instalar cables de cualquier naturaleza, serán la Oficina de Planificación 

y Desanollo del Área Metropolitana de San Salvador, que en el curso de esta Ordenanza se denominará la OPAMSS y actuará coordinadamente con 

la Alcaldía Municipal de Ilopango. En el caso del peimiso de fiincionainieuto respectivo, será el Departamento de Registro Tributario de la Munici

palidad de Ilopango. quien teniendo a la vista el permiso de instalación y la ubicación, otorgará el pei'niiso de funcionamiento. Las personas naturales 

o jurídicas que deseen ¡n,stalar Antenas por primera vez o legalizar la silnnción de las mismas, así como las Toires para la operación de servicios de 

lelccomuniciicióü, en las áreas urbanas o rurales comprendidas dentro de los límites del Municipio de Ilopango, deberán efectuar en la OPAMSS los 

IráiTiiles siguientes: 
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a) Línea de consüucción. 

b) Calificación de lugar. . ' . . . < 

c) Penuiso de consu acción. , ; 

d) Recepción de obra. 

Una vez oblenido el permiso de consUucción por parle de la Oi'AMSS, el propietario deberá solicitar al Departamento de Registro Tributario, 

el Registro de las Antenas o Tones, así como también, pura las cabinas en las cuales instalará servicios telel'ónicos y lus postes para instalar cualquier 

tipo de cables, pata los efectos fiscales pertinentes. 

Recibida la solicitud o la comiinicación de la OPAMSS en su caso, la dependencia designada por la Alcaldía Municipal de Ilopango, procederá 

al registro de Antenas, Torres y Cabinas para instalar en ellas servicios Telefónicos. 

Art. 3.- El permiso para la inslalación de las Antenas, Toires de Telecomunicaciones, cajas de distribución de líneas telefónicas y Cabinas para 

instalar sei-vicios telefónicos, y otros por primera vez, se podrá extender en la Alcaldía Municipal de Ilopango, en cualquier época del año. 

Art. 4.- El valor del permiso de construcción se pagará una sola vez y podrá ser extendido en cualquier época del año. Este tributo no contempla 

Ui licencia de funcionamiento, cuyo concepto se detalliuá en el Artículo 5 de la presente Ordenanza. 

Toire.'! y Antenas de Radio, Elec t romagnét icas , 

Telecüii iuiúcí idunes y Transiiiislunes Eléctr icas. 

Ucencia para instalai-toires destinados al tendido eléctrico, . .> 

telecomunicaciones, cable, internet, telefonía fija y/o celular / 

dentro del área geográfica de este municipio por parle de las ' t . - ' 

instituciones suininistraiUes del servicio, por cada una: í 2,000.Ü0 

Postes . • , - , 

Ucencia de instalación de postes en el .espacio público, por ..^ ' , 

cada uno (se pagará una sola vez al momento de instalarse) •, $ 15.00 

Cabinas y Cajas Telefónicas . . 

Licencia de instalación de cabinas o cajas lelefónicas en 

.espacios públicos, por cada unidad. (Se pagará una sola 

vez al momento de instalarse), , 60.00 

Art. 5.- La Ucencia de funcionamiento comprenderá una tasa mensual ptua todos ios rubros y estructuras que la presente Ordenanza regula, los 

valores tributarios a cancelar son los siguientes: 

Torres y Antenas de Radio, Elec t romagnét icas , 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléctr icas . 

Licencia de funcionamiento por cada Tone, Electromagnéticas, 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléctricas . $ 250.00 

Tasa mensual por funcionumiento de Antena de Radio, 

Electromagnéticas, Telecomunicaciones y Transmisiones 

Eléctricas, que estén instaladas en estructuras arrendadas, 

tales como vallas publicitarias u otra estructura .$ 50.00 cAi 



rostes . . • 

Tiisit mens'iiiil por uso del suelo, propiedad de , . 

Empresas distribuidoras de energía eléctrica; así como también * * ' . 

para poder brindar el servicio a SUS abonados ntie hagan v \

uso de postes propiedad de la municipalidad, o en postes en ,. , . . . 

sectores denominados como líneas privadas, serán tasados 

con este gravamen por cada poste ni mes ^•^'^ 

Tasa mensual por uso del suelo por poste propiedad de • ' 

Empresas de telefonía, así como otras que su costo no le sea • 

trasladado al usuario final • ^' 2.00 c/u 

Tasa por nlili-zación de postes por un segundo o tercer 

operador, siendo éstos, propiedad de la empresa ímendadora „ $ 2.00 c/u 

Cubiiins y Cujas Telefónicas * 

Licencia de fimcionamienlo por cada cabina y/o caja telefónica, 

cada una al mes $ 5.00 
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A r l . 6.- I'ara efectuar los trámites de solicitud de línea de construcción, calificación de lugar, permiso de construcción y recepción de obra, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en los instructivos que emita la OPAMSS, quien resolverá después de analizar cada caso. Los trámites pura la 

solicitud de instalación de Cabinas para instalar en ellas servicios telefónicos, se harán en la Municipalidad de Ilopango, quien será la encargada de 

calificar el lugar y aprobar su instalación. 

Art. 7.- En caso que se proceda a la construcción de las obras para la instalación de Antenas y Tones, sin haber iniciado el trámite para obtener el 

respectivo penniso para la inslalación, el propietario de dichas otiras incurrirá en la mulla de M I L DOSCIENTOS DÓIZARES ($ 1,200,00). En el caso 

de las cnbhiiis, la multa será de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES ($ 125.00) por cada cabina. El propietario de postes para instalar cualquier tipo de 

cables que los instalare sin haber tramitado el permiso correspondiente para su instalación ante la Alcaldía Municipal de Ilopango, será sancionado con 

unii mulla de V E I N T E DÓLARES (.t 20.00) porcada poste que se instale sin el penniso coirespondiente. Multas (pie pagará a la Alcaldía Municipal 

de Ilopango, las que deberán ser canceladas en un plazo de setenta y dos horas después de que hayan sido notificadas, de no acatar estas disposiciones 

serán retiradas del lugar en donde han sido instaladas y se cobrarán ¡as mullas respectivas por la vía judicial, más los costos del transporte. 

. Art. 8.- Î as Amenas y Torres de Telecomunicaciones deberán ser instaladas y proyectadas denlro de los límites del inmueble de que se trate, 
respelándole el lineamiento demarcado por OPAMSS. ' ' 

A r l . 9.- Los planos constnictivos deberán presentarse de conformidad a los requisitos para loda obra civil y a los específicos que la OPAMSS 
requiera \r,\r\\u aprobación. 

A r l . 10.- Los planos que contengan los diseños eléctricos, estructuras y las especificaciones técnicas, deberán eslar firmados por los respectivos 
piofesionales responsables, de conformidad a las leyes vigentes y a las normas lécnicas establecidas por la Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicaciones, la Dirección General de Aeronáutica Civi l y la OPAMSS, y esla última coordinará el proceso de aprobación con las instiUiciones 
involucradas. 

Art. 11.- Los planos para el diseño eléctrico deberán contener por lo menos la indicación de la debida polarización, de la ubicación del sistema 
de pararrayos, la indicación de contener luces de prevención para aeronaves y luces de emergencia, en caso de falta de energía. 
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Arl . 12.- Los propieumos (Je Amenas o Toires de Telecoinunicación y Cabinas 'lelefónicas que hayan sido instaladas con fecha anlerioi- a la 

vigencia de esta Ordenanza, deberán efectuar los trámites indicados en la presente Ordenanza en un plazo máximo de treinta días contados a partir . 

del día siguiente de la vigencia de esta Ordenanza, previo al pago "de la tasa conespondieute, debiendo adjuntar a la solicitud el recibo de pago. En el 

cuso (jue haya sido instalado sin permiso previo, en lugar no apropiado y la Resolución sea desfavorable, el propietaiio deberá remover por su cuenta 

y riesgo las Torres o Antenas de que se trate, en un plazo máximo de 90 días contados a partir de la fecha en que se le notifica la denegatoria. Si no 

lo liicieie, lo liurú este municipio a costa del propietario y el momo certificado por el Tesorero Municipal y el Jefe de Cuentas Corrientes, constituirá 

una deuda a favor del Municipio de Ilopango, cantidad que será recuperable a través del Juicio Ejecutivo conespondiente. 

Art, 13.- El propietario de Torres o Amenas de Telecomunicaciones que no cumpla con lo establecido en el Artículo anterior, será sancionado 

con multa de M I L CIENTO QUINCE DÓLARES ($ 1,115.00) y la clausura de la misma y su consecuente retiro a costa del propietario, siguiendo el 

procedimiento establecido en el Artículo anterior. . 

Art. 14.- No se permitirá la instalación de Antenas y Torres en el centro urbano del Municipio de Ilopango, vías públicas, parcpies o plazas, 

arriates centrales, zonas de reserva ecológica, de recarga acuífera y zonas verdes. 

Art. 15.- La OPAMSS en cooidiiiacióncon el Municipio de Ilopango, realizará la supervisión y recepción de las obras. 

Art. 16.- La imposición de las' sanciones adininistralivas aquí establecidas, se harán sin perjuicio a lo establecido en las demás leyes. 

Al t . 17.- Los interesados eirla aprobación y tramitación de permiso.i de inslalación y funcionamiento de Antenas u Torres, deberán pagar las 

Tasas vigentes de confoimidad a los cánones establecidos en las Oidenanzas en el Municipio de ilopango. 

Art. líi.- Para la imposición de las sanciones correspondientes se estará conforme a lo dispuesto en la préseme Ordenanza y se admilirán los 

recursos establecidos en el Código Municipal. 

Art . 19.- La presente Ordenanza modifica la que fue publicada en el Diario Oficial No. 175, Tomo No. 344, de fecha 22 de septiembre 

de 1999. 

Art. 20.- La presente Ordenaüzaeiilrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Ilopango, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil doce.- Publíquese, 

Lic. SALVADOR ALFREDO RUANO RECINOS,-

Alcalde Municipal. 

PFRSY A B D U L SANTOS SÁNCHEZ, 

Síndico Municipal. 

Lic. EDGARDO NOEL Q U I N T A N I L L A FIGUEROA, 

Secretario Municipal. 

(Registro No. FU4Ü914) 
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(ORGANO LEGISLATIVO} 
Decrelo No. 213.- Se elige en el cargo de Fiscal General 

de la República, al Abogado Lnis Antonio Martínez González. 4 

(ORGANO EJECUTIVO) 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Actierdos Nos. 378.387.398.403.405.406.407,411,415. 
431 y 434.- Se encargan Despachos Ministeriales a funcionarios 
públicos ¡ ¡g 

Acuerdos Nos. 436, 437. 438. 439, 440, 441 y 448.- Se 
conceden gastos por el desempeño de misiones oficiales /o . ; j 

Acuerdo No. 400.- Se modifica el Acuerdo Ejecutivo No. 
379. de fecha 8 de octubre de 2012. relacionado al desempeño 
de misión oficial 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
RAMO DE GOBERNACIÓN 

Estatutos de las Iglesias "Una Vida Mejor" y "Tabernáculo 
Bíblico BaufislaCantón San Antonio"y Acuerdos Nos. 239y 307, 
aprobándolos y confiriéndoles el carácter de persona jurídica. . i4.¡g 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
RAMO DE ECONOMÍA 

Acuerdo No. 1008.- Se otorgan beneficios a favor de la 
Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria Hacienda 
Las Tablas de Responsabilidad Limitada 20 

Acuerdo No. 1016.- Se autoriza a la señora Gladys Irene 
SumbaQuintanilla.paraque traslade sus operaciones al municipio 
de San Marcos 2; 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
RAMO DE EDUCACIÓN 

Acuerdos Nos. 15-1015 y 15-1262.- Reconocimiento de 
esludios académicos 22 

(ORGANO JUDICIAL) 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Acuerdos Nos. 842-D, 881-D, 2129-D, 2132-D, 2134-D, 

2138-D. 2146-D. 2149-D. 2154-D. 2161-D, 2164-D, 2171-D. 
2176-D. 2179-D, 2182-D, 2184-D, 2186-D. 2194-D. 2198-D, 
2199-D. 2205-D, 2207-D, 2208-D, 2215-D, 2218-D, 2220-D, 
2226-D, 2229-D, 2230-D, 2232-D, 2237-D, 2239-D, 2248-D, 
2254-D, 2255-D. 2260-D, 2266-D, 2270-D. 2286-D, 2290-D, 
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Acuerdos Nos. 957-D. Í 2 5 9 - D , 1264-D. 1268-D. 
1279-D, 1285-D, Í294-D. 1299-D, 13Í0-D, 1442-Dy 1445-D.-
Autorizaciones para el ejercicio de la abogacía en todas sus 
ramas 32.34 

(iÑSTITUCioÑES AUTONOMAS) 

ALCALDÍAS MUNICIPALES 
Decreto No. 2.- Ordenanza Transitoria de Exención de 

intereses y Multas Provenientes de Deudas porTasas e Impuestos 
Municipales, de la municipalidad de La Palma, departamento de 
Chalalenango 35.3̂  

Decreto No. 5.-Se amplía plazo de vigenciadelaOrdenanza 
Transitoria de Exención del Pago de Intereses y Mulfas 
Provenientes de Deudas por Tasas e Impuestos Municipales, de 
Tepecoyo 57 

Decreto No. 7.- Reforma a la Ordenanza reguladora para 
la instalación de antenas, tones de telecomunicación y otros, del 
municipio de Ilopango j ^ . j p 

Decreto No. 13.- Reforma a la Ordenanza Reguladora de 
Tasas por Servicios Municipales de Sonsonate j ^ . ^ g 

Estatutos de las Asociaciones Comunales "Nuevo Amanecer, 
Caseríos Santa Lucía y Guayabito. Cantón Ojusthe", "Agencia 
de Desanollo Económico Local del Departamento de La Unión", 
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D E C R E T O N U M E R O S I E T E . 

E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E L A C I U D A D D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . 

C O N S I D E R A N D O : 

1. Que de confoimidad a los artículos 203 y 204 de la Constitución de la Repiíblica y los Artículos 30 numerales 4. 32 y 69 del Código Muni
cipal, las Ordenanzas son normas de aplicación general dentro del Municipio sobre asuntos de interés local; y que dentro de las facultades 
del Municipio de Ilopango. se encuentra emitir Ordenanzas y Reglamento Locales y Acuerdos necesarios para la regulación de la Promoción 
del Desanollo Industrial. Comercial, Agrícola, Artesanal y de los Servicios, autorización y fiscalización de las obras particulares. 

I I . Que mediante el Decreto Municipal Número 2, de fecha 4 de Mayo del año 2012, publicado en el Diario Oficial N°105,Tomo N° 395, con 

fecha de publicación 8 de Junio de 2012. se emitió la Ordenanza Reguladora para la Instalación de Antenas, Toires de Telecomunicación. 

Cabinas Telefónicas. Cajas Distribuidoras de Líneas Telefónicas y Postes para Instalar Cables de Cualquier Naturaleza del Municipio de 

Ilopango. Departamento de San Salvador. 

I I I . Que es el Concejo quien tiene la facultad de emitir Ordenanzas en el que se fijarán los cánones de las tasas, fundamentados en la capacidad 

económica de los contribuyentes y en los principios de generalidad, igualdad equitativa, distribución de la carga tributaria y de no confis

cación. 

IV. Que en base a lo anterior es necesario refoimar el canon de la tasa mensual por uso del suelo por postes propiedad de empresa de telefonía 
así como otras que su costo no le sea trasladado al usuario final y la Tasa por utilización de postes por un segundo o tercer operador, siendo 
éstos propiedad de la empresa airendadora. 

POR T A N T O , • 

en uso de sus facultades Constitucionales y legales. 

D E C R E T A la siguiente: 

R E F O R M A A L A O R D E N A N Z A R E G U L A D O R A PARA L A I N S T A L A C I O N D E A N T E N A S , T O R R E S D E T E L E C O M U N I C A C I O N , 

C A B I N A S T E L E F O N I C A S , C A J A S D I S T R I B U I D O R A S D E L I N E A S T E L E F O N I C A S Y P O S T E S PARA I N S T A L A R C A B L E S 

D E C U A L Q U I E R N A T U R A L E Z A , D E L M U N I C I P I O D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . 

Lo siguiente: 

Art. 1.- Sustituyase en el Art. 5, tasas por Postes, de la siguiente manera: 

Art, 5.- La licencia de funcionamiento comprenderá una tasa mensual por lodos los rubros y estructuras que la presente Ordenanza regula, los 
valores a cancelar son los siguientes: 

Postes 

Tasa mensual por uso del suelo, propiedad de Empresas distribuidoras de energía eléctrica, así como también 

para poder brindar el servicio a sus abonados que hagan uso de postes de la municipalidad, o en postes en 

sectores denominados como líneas privadas, serán tasados con este gravamen por cada poste al mes $ 6.00 

Tasa mensual por uso del suelo por postes propiedad de Empresas de telefonía, así como otras que su costo 

no le sea trasladado al usuario final 

Tasa por utilización de postes por un segundo o tercer Operador, siendo éstos, propiedad de la empresa airendadora.,, 

$ 1.00 

% 1.00 
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A n 2 - Incoipórese al artículo 19 de la Ordenanza, de la siguiente manera: Art. 19.- La presente Ordenanza modifica y deroga la que fue publicada 

en el Diario Oficial N " 175, Tomo 344, de fecha 22 de septiembre de 1999; así como las tasas que tienen relación con postes, ton-es y antenas que se 

encuentran en la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de la Ciudad de Ilopango, en el Artículo 7, literal A. Catastro Municipal, 

Acápite Toires, postes de concreto, de madera o similares, en la Jurisdicción, cada uno al mes, que fue publicada en el Diario Oficial N° 186, Toino 

353. de fecha 3 de octubre de 2001. 

Art. 3.- El presente Decreto que contempla la modificación de cánones y la ampliación del artículo 19 de la Ordenanza, entrará en vigencia el 

mismo día de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Ilopango, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil doce. Publíquese. 

LIC. SALVADOR ALFREDO RUANO RECINOS, PERSY A B D U L SANTOS SANCHEZ, 

A L C A L D E MUNICIPAL. SINDICO MUNICIPAL. 

LIC. EDGARDO NOEL Q U I N T A N I L L A FIGUEROA, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. F002881) 

D E C R E T O N U M E R O T R E C E 

L A M U N I C I P A L I D A D D E S O N S O N A T E , D E P A R T A M E N T O D E S O N S O N A T E . 

C O N S I D E R A N D O : 

I . Que de conformidad con los artículos 3 numerales I y 5, Art. 30 numerales 4 y 21. del Código Municipal es facultad de este Concejo 
Municipal emitir o modificar ordenanzas para regular las materias de su competencia y la prestación de los servicios; 

I I . Que es competencia del Concejo crear, modificai-, o suprimir tasas, mediante la emisión de una ordenanza o reforma a la misma, en cum
plimiento a lo dispuesto por el Art. 7 inciso segundo y 158 de la Ley General Tributaria Municipal, en relación con los artículos 204 ordinal 
primero y 262 de la Constitución de la Repiíblica; 

I I I . Que es necesario mantener actualizada la ordenanza de tasas y además incorporar modificaciones que vayan en beneficio de las finanzas 
Municipales y contribuir en mejorar la calidad de vida y la economía de los habitantes de Sonsonate. 

P O R T A N T O : 

En uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal y la Ley General Tributaria Municipal. 

D E C R E T A : 

La siguiente Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de Sonsonate, Departamento de Sonsonate; emitida por 
Decreto niimero 5 de fecha dieciséis de agosto del año 2012 y publicada en Diario Oficial número 155, Tomo No. 396, de fecha veintitiés de agosto 
del año 2012. 

Art. 1.- Derogar del Artículo 5, de Tasas por Servicios Jun'dicos. Numeral 02 Servicios Jurídicos, Rubro 02-02 Permisos y Licencias, el código 
específico 02-02-03 Por instalación de Antena en tone de telefonía de cualquier tipo, por cada una $200. 
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Dado en el salón de usos múltiples de la Alcaldía Municipal de la cindad de Píisaquina a los tres dfas del mes de junio del año dos mi l doce. 

JOSÉ NELSON URÍAS ROQUE, M A X A L E X A N D E R U M A N Z O R PERLAS, 

A L C A L D E M U N I C I P A L . SÍNDICO M U N I C I P A L . 

OSCAR APARICIO PAZ UMANZOR, 

" SECRETARIO M U N I C I P A L INTERINO. 

(Registro No. F040935) 

D E C R E T O N Ú M E R O DOS.- , . . , 

E L CONCE.IO M U N I C I P A L D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . 

C O N S I D E R A N D O : 

I . Que de conformidad a los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la Reptiblica, Art. 3 Numeral 5, Art. 4 Numerales 9,27 y 28 del Código 

Municipal, son facultades del Municipio de Ilopango, emitir Ordenanzas, Reglamentos Locales y Acuerdos necesarios para la Regulación 

de la Promoción del Desarrollo Industrial, Comercial y Agrícola, Artesanal y de los s(ervic¡os, autonzación y fiscalización de las obras 

particulares. 

clon de Antenas o Ton-es de Telecoinunicaciones, I I . Que es necesario que en el Municipio de Ilopango, se baga la Regulación para la Instak 

por la incidencia que tienen en el desanollo urbano y la seguridad de la población. 

I I I . Que es necesaiio que en el Municipio de Ilopango. las Antenas, Toires deTelecomunica ;iones. Cabinas para instalar teléfonos, postes para 

instalar en ellos cualquier tipo de cables, que actualmente están funcionando y las que se instalen en el futuro, cumplan con el procedimiento 

técnico para calificar el lugar donde serán ubicadas, así como el diseño para su instalación y supei-visión, confoimealas Leyes, Ordenanzas 

y los Acuerdos Municipales. 

POR T A N T O , 

En uso de las facultades Constitucionales y Art. 30, Numeral 4 del Código Municipal, El Concejo Municipal de Ilopango: . 

D E C R E T A : 

L A O R D E N A N Z A R E G U L A D O R A P A R A L A I N S T A L A C I Ó N D E A N T E N A S , TORRES D E T E L E C O M U N I C A C I Ó N , C A B I N A S 

T E L E F Ó N I C A S , CAJAS D I S T R I B U I D O R A S D E L Í N E A S T E L E F Ó N I C A S Y POSTES PARA I N S T A L A R CABLES D E C U A L Q U I E R 

N A T U R A D Í Z A D E L M U N I C I P I O D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . 

Art. 1.- La presente Ordenanza se aplicará a la instalación, permisos de funcionamiento y pago mensual de Antenas y Tones de Telecomunica

ción, Cnbinas para instalar servicios Telefónicos y a la Infraestructura complementaria que éstas necesiten, así como postes para instalar cables de 

cualquier naturaleza. Por el uso de suelo y sub suelo. 

Art. 2.-La entidad responsable pata el proceso de aprobación dela ubicación e instalación en el caso de ías Antenas y Torres deTelecomunicaciones, 

Cabinas Telefónicas, caja de distribución de líneas telefónicas y Postes para instalar cables de cualquier natuialeza, serán la Oficina de Planificación 

y Desanollo del Área Metropolitana de San Salvador, que en el curso de esta Ordenanza se denominai-á la OPAMSS y actuai-á coordinadamente con 

la Alcaldía Municipal de Ilopango. En el caso del penniso de funcionamiento respectivo, será el Depaitamento de Registro Tributario de la Munic i 

palidad de Ilopango, quien teniendo a la vista el permiso de instalación y la ubicación, otorgará el penniso de funcionamiento. Las personas naturales 

o jurídicas que deseen instalar Antenas por primera vez o legalizar la situación de las mismas, así como las Toires para la operación de servicios de 

telecomunicnción, en las áicas urbanas o rurales comprendidas dentro de los límites del Municipio de Ilopango, deberán efectuar en la OPAMSS los 

trámites siguientes: , 
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a) Linea de construcción. 

b) Calificación de lugar. 

c) Penniso de construcción. 

d) Recepción de obra. 

• l ¡ í'j-iy'.-'.;- i . 

Una vez obtenido el pemiiso de construcción por parte de la OPAMSS, el propietario deberá solicitar al Departamento de Registro Tributario, 
el Registro de las Antenas o Tones, así como también, para las cabinas en las cuales instalará servicios telefónicos y los postes para instalar cualquier 
tipo de cables, para los efectos fiscales pertinentes. 

Recibida la solicitud o la comunicación de la OPAMSS en su caso, la dependencia designada por la Alcaldía Municipal de Ilopango, procederá 

al registro de Antenas, Torres y Cabinas para instalar en ellas servicios Telefónicos. 

Art . 3.- El penniso para la instalación de las Antenas, Torres de Telecomunicaciones, cajas de distribución de líneas telefónicas y Cabinas para 

instalar servicios telefónicos, y otros por primera vez, se podrá extender en la Alcaldía Municipal de Ilopango, en cualquier época del año. 

íAirt.4.-,;El'valor del permiso de construcción se pagará una sola vez y podrá ser extendido en cualquier época del año. Este tributo no contempla 
la licencia de funcionamiento, cuyo concepto se detallará en el Artículo 5 de la presente Ordenanza. • - t•»•.,-> ',.¡ , ! *, 'f; ' r l . í l r t ; . ' i ü , ' > -

Torres y Antenas de Radio, Electromagnéticas, 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléctricas. _ , 

Licencia paia instalar torres destinados al tendido elécti-ico, 

telecomunicaciones, cable, internet, telefonía fija y/o celular 

dentro del área geográfica de este municipio por parte de las 

instituciones suministrantes del sei-vicio, por cada una: .' 

Postes 

Licencia de instalación de postes en el espacio público, por 

cada uno (se pagará una sola vez al momento de instalarse). . $ 15.00 

Cabinas y Cajas Telefónicas 

Licencia de instalación de cabinas o cajas telefónicas en . . Í-̂ H ^ í^-Í-Í»"' (" - i ' ' » • 

espacios públicos, por cada unidad. (Se pagai'á una sola . 

vez al momento de instalai'se) $ 60.00 

Art. 5.- La Ucencia de funcionamiento comprenderá una tasa mensual para todos los rubros y estructuras que la presente Ordenanza regula, los 

valores tributarios a cancelar son los siguientes: 

Torres y Antenas de Radio, Electromagnéticas, 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléctricas. , . , , i . . •- ' 

í ' • ' • 

Licencia de funcionatniento por cada Tone, Electromagnéticas, 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléctricas $ 250.00 

Tasa mensual por funcionamiento de Antena de Radio, 

Electromagnéticas, Telecomunicaciones y Transmisiones 

Eléctiicas, que estén instaladas en estructuras atrendadas, 

tales como vallas publicitarias u otra estructura .$ 50.00 c/u 



Postes . . 

Tasa mínsual por uso del suelo, propiedad de . „ , . Í . 

Empresas distnlnudoras de energía eléctrica; así como también 

para poder brindar el servicio a sus abonados que hagan 

uso de postes propiedad de la municipalidad, o en postes en 

sectores denominados como líneas privadas, serán tasados r 

con este gravamen por cada poste ni mes 

Tasa mensual por uso del suelo por poste propiedad de 

Empresas de telefonía, así como otras que su costo no le sea 

trasladado al usuario final 

Tasa por utilización de postes por un segundo o tercer 

operador, siendo éstos, propiedad de la empresa airendadora. 

Cnbinas y Cajas Telefónicas 

Licencia de funcionamiento por cada cabina y/o caja telefónica, 

cada una al mes 

Art. 6.- Para efectuar los trámites de solicitud de lineado construcción, calificación de lugar, permiso de construcción y recepción de obra, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en los instructivos que emita la OPAMSS, quien resolverá después de analizar cada caso. Los trámites para la 

solicitud de instalación de CalJínas para instalar en ellas servicios telefónicos, se harán en la Municipalidad de Ilopango, quien será la encargada de 

calificar el lugaj- y aprobar su instalación. 

Art. 7.- En caso que se proceda a la construcción de las obras para la instalación de Antenas y Tones, sin haber iniciado el üámite para obtener el 

respectivo penniso para la instalación, el propietario de dichas obras incun-irá en la multa de M I L DOSCIENTOS DÓLARES ($ 1,200.00). En el caso 

de las cabinas, la multa será de CIENTO VELNTlCfNCO DÓLARES ($ 125.00) por cada cabina. El propietario de postes pai-a instalar cualquier tipo de 

cables que los instalare sin haber tramitado el permiso correspondiente para su inslalación ante la Alcaldía Municipal de Ilopango, será sancionado con 

una multa de V E I N T E DÓLARES ($ 20.00) por cada poste que se instale sin el penniso coirespondiente. Multas que pagará a la Alcaldía Municipal 

de Ilopango, las que deberán ser canceladas en un plazo de setenta y dos horas después de que hayan sido notificadas, de no acatar estas disposiciones 

serán retiradas del lugar en donde han sido instaladas y se cobrarán las multas respectivas por la vía judicial, más los costos del transporte. 

Art. 8.- Las Antenas y Toires de Telecomunicaciones deberán ser instaladas y proyectadas dentro de los límites del inmueble de que se trate, 
respetándole el lincamiento demarcado por OPAMSS. 

Art. 9.- Los planos constnictivos deberán presentarse de conformidad a los requisitos para toda obra civil y a los específicos que la OP.\MSS 
requiera para su aprobación. 

Art. 10.- Los planos que contengan los diseños eléctricos, estructuras y las especificaciones técnicas, deberán estar firmados por los respectivos 
profesionales responsables, de conformidad a las leyes vigentes y a las normas técnicas establecidas por la Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicaciones, la Dirección General de Aeronáutica.Civil y la OPAMSS, y esta última coordinará el proceso de aprobación con las instituciones 
involucradas. 

Art. I I . - Los planos para el diseño eléctrico deberán contener por lo menos la indicación de la debida polarización, de la ubicación del sistema, 
de pararrayos, la indicación de contener luces de prevención para aeronaves y luces de emergencia, en caso de falta de energía. 

í 6.00 

2.00 c/u íf>̂ olkfiĉ oo 

$ 2.00 c/u 

$ 5.00 



Art. 12.- Los propietaiios de Antenas o Tones de Telecomunicación y Cabinas Telefónicas que hayan sido instaladas cort fecha anterior a la 

vigencia de esta Ordenanza, deberán efectuaj- ios trámites indicados en la presente Ordenanza en un plazo máximo de treinta días contados a partir 

* del día siguiente de la vigencia de esta Ordenanza, previo al pago de la tasa coirespondiente, debiendo adjuntar a la solicitud el recibo de pago. En el 

caso que haya sido instalado sin permiso previo, en lugar no apropiado y la Resolución sea desfavorable, el propietario deberá remover por su cuenta 

y riesgo las Toires o Antenas de que se trate, en un plazo máximo de 90 días contados a partir de la fecha en que se le notifica la denegatoria. Si no 

lo hiciere, lo hará este municipio a costa del propietario y el monto certificado por el Tesorero tviunicipal y el Jefe de Cuentas Comentes, constituirá 

una deuda a favor del Municipio de Ilopango, cantidad que será recuperable a través del Juicio Ejecutivo coirespondiente. 

A l t , 13.- El propietario de Torres o Antenas de Telecomunicaciones que no cumpla con lo establecido en el Artículo anterior, será sancionado 

con multa de M I L CIENTO QUINCE DÓLARES ($ 1,115.00) y la clau sura de la misma y su consecuente retiro a costa del propietario, siguiendo el 

procedimiento establecido en el Artículo anterior. 

Art. 14.- No se ¡jermitirá la instalación de Antenas y Ton-es en el centro urbano del Municipio de Ilopango, vías públicas, parques o plazas, 

aniates centrales, zonas de reserva ecológica, de recarga acuífera y zonas verdes. 

Art. 15.- La OPAMSS en coordinación, con el Municipio de Ilopango, realizará la supervisión y recepción de las obras. • Í -

Art. 16.- La imposición de las' sanciones administrativas aquí establecidas, se haj-án sin perjuicio a lo establecido en las demás leyes. 

Art. 17.- Los interesados en la aprobación y tramitación de permisos de instalación y funcionamiento de Antenas o Tones, deberán pagar las 

Tasas vigentes de conformidad a los cánones establecidos en las Ordenanzas en el Municipio de Ilopango. 

Art. 18.- Para la imposición de las sanciones correspondientes se estará conforme a lo dispuesto en la presente Ordenanza y se admitirán los 

recursos establecidos en el Código Municipal. 

Ar t . 19.- La presente Ordenanza modifica la que fue publicada en el Diario Oficial No. 175, Tomo No. 344, de fecha 22 de septiembre 

de 1999. 

Art. 20.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho díasdespués de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de ilopango, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mi l doce.- Publíquese. 

Lic. SALVADOR ALFREDO RUANO RECINOS, PERSY A B D U L SANTOS SÁNCHEZ, 

Alcalde Municipal. Síndico Municipal. ; , 

Lic. EDGARDO NOEL QUINTANILLA FIGUEROA, 

Secretario Municipal. 

" - • ; '""̂ ^ " 7 (Registro No. F0409U) 


